
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final del 

documento. 

 

Auto de interlocutorio-terminación sin sentencia-Desistimiento 

Pertenencia 54001400300120200015900 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede presentado por el apoderado de la parte actora, el Despacho 

de conformidad con el artículo 314 del C.G.P., resuelve: 

1º- Dar por terminado el presente proceso por desistimiento de las pretensiones de conformidad con el 

artículo 314 del C. G del P. 

2º- Efectuado lo anterior, archívese la actuación. 

3º- sin costas por no aparecer causadas y no haberse perfeccionado la cautela (doc.005) 

 Notifíquese y Cúmplase 
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